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DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION
Petci~~ran !aremuneradón anual de 72.000 pesetas mas dos

pag:¡t¡s:,e:x::traol'dínariasen los meses de julio y diciembre. 36.000
pesetas,-anuales de gratiticaeión' fija y demás emolumentos le
gale$ q-y.e puedan, corresponderles.

El concurso-.oposiclón se ajustará a las normas que se in
dican;,

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a in!Jre~

so en la Escala de Auxiliares- Mecánicos ele ,Teleco
municación por la que se tija el orden. de á(:tua
cíón de los Opositares.

RealiZado el sorteo de letras previsto en la Resolución de
este Tribunal publicada en el «Boletín .Oficial del EstadO». de
27 de abril último, oorrespondió a la letEa «F'» en prinler lugar,
por lo que las pruebas corre$pon~:Helltescomenzaránpor el opO
sitor número 37, don José -Julián:Fernandez Ibáñez.

Madrid, 4 de mayo de 1970;.....;..EI Secretario, Mariano Yaner.
Visto bueno: El Presidente, Ernesto Cubero.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 1 de -abril ae 1970 por la que se convoca
nuevamente _a concuTso-opósición la plaza de Pro
tesor e.<Jpecial de «Imtr:u:.mentos -de percusión» del
Conservatorio SuperiQr de M1ísfca de Valenciá.

Ilmo. Sr.: Por Orden~ mi.r)j~nal~ de 5, de diclell1bre
de 19f}7 (<<Boletín Ofieial del Estado» de 12 de febrero de 1958)
y 13 de febrero de 1969 (<tSoletín Oficial cteIEst'ado» de 28. de
febrero de 1969) se convocó a cOI):curso-ppo&ición una¡ p-laza: de
Profesor ,especial de «lnstrumentosde'.pereusión» ,del' COll$erva~
tonoSupe:r1or de MÚslc& de Valencia, informado por la, Comisión
SUperior de Personal el 6 de JWlode 1~6.

Habiendo transcuttido el' plawmáxirnO de un año desge la
publicación de las ,convocatorlas&in h$ber dado ootl;lienzo los
ejere1clos del concurro-oposición. y de .CO:nformidad con el R&
,lamento de Oposiciones y Concursos <te 10 de mayo de 1957,

EBt4, Ministerio ha resuelto:

V' Declarar que, han caducado las mencionadas convocato
rias reconociéndose el deN?:chode los, ¡)positores admitidos a so
uc1iar la devoluciÓIl de' las tasas abol,iadas,y de la documenta
ción presentada comoconseeueneíape,' las mismas.

2.° Convocar nuevamente a' couC\J1'SO:-- (¡)pooici6n la. citada
Plaza.. rigiéndose' pOr 1M m~s nonna.s' d~ la ronvoeatoria, tm
bUc&da encBoletín Oficial délEstado» de 12,de febrero <ie1968.

3.0 Abrir un plazo de tretntadías_bábn~para,admlsi6nde
1nstancias, a pa.rtj.r del Siguiente al de la pubUeaciónde lQ.-pre
oebte en el «BoletiJl Oficial del E¡;ta<lo~.

4.° Los opOsitores admitidqs, en las, ¡;mter-t-or-es convocatorias
que no hubiesen solicitado la devcll\lciónd~-losderechos de exa
men y docUmentación, antes, de~t~l plazoconee<iidoparR
admisión ~e instancias se presumil'AqU&,de&ean'tomar parte en
el concurso-oposiclón nuevamente®nv~o. y serán' admitido~
al"m1sitlo si reúnen 106, reqttisitos ,~lamentatios en la. expre
sada fecha., sin necesidad de '-presentar nueva docUmentación
ni abQnar nuevos derechos¡

Lo digo a V, 1. para su conocimiento 'Y cumplimiento.
Dios guarde a V. r. ,muohos' años.
Madrid, 1 de abril de 19'1O.-P. D.. el Subsecreta:r1o, Rica·rdo

Ol....

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Arte"'.

ORDEN de 20 de abril d~ 1970 por la que se con
voca concuTso-oposición para proveer plaza8de
Profesores Encargaqos' de Laboratorio en la Escuela
Técnica SuperiOr de /1lf/en-ier08 Industriales de
Barcelona.

Ilmo. Sr.: A fin de cubrir=de Profesores Encargados:
<le 14b<ll'atorlo. de E..,..,l.. ']) ·l:Ioperlores, de CQIl!orml'
dad. con lo dispuesto en elarticul-o segundo dé la '()rden,<fe
2' de dlciembre de 1969 (<<Boletín OlIeial del Est1l.do. de 23 de
enero de 1970),

1S:ste Ministerio ha resueltoconvocareoncursO-OpOsic1oo' 'para
pro~ en la Escuela TécnicaS'Uperior de Ingenieros IndtI&
triales de Barcelona las sigqientes:

I..aboratorio de eTemod1nfuítlca. Y", :P!s1cDqmmica».
Labon.torto ,4.., «Tecnología Químlca».
Laboratorio de eectricidad YEIectrometna».
Laboratorio de «Cálculo y Me<ánica».
Laboratorio de «Teoonológia EleclronUclea.r».

l.-Generales

1.° Se regirá por Jo establecido en 'la present~ convocatoria,
Orden de 24 <:fe diciembre de 1969 1, «Boletin Oficial del Estado»
de 23 de,enerp cié 1970) poi' la (fuese aprueba el Reglamento
de Pro"fespres, Encargados <'le Laboratmio de Escuelas Técnic3;s
Supetipr~~Reglamentación ,general para ingreso en la Adml
nistraciOn,públíea,a.prob.ada, por Decreto 1411/1968, de 27 ,de
junio:: {«J;Joletín ()ftcial -del Estado}) del 29), y Decreto de la Pre
sidencia:-;del Gopiern0315J1964. de- 7 dE' febrero <<<Boletín Ofi
d~ldel:,Estado»del15). por el que se aprueba la Leyarlícula,,{]a
de ,Filnoioll:.üio& civiles del Estado.

2.P.~1 nombramiento tendrd la duración de cuatro añ~s,
que, Pü<lrapr:()l'l'c)garsepor un periodp de igual tiempo, prevlO
informe~avQrftble: de la Junta de Profesores del Centro respec~

tíva. A efectos de tales prórrogas, se considerará como mérito
la obtenci(mdel título, de Doctor. En, todo caso, tanto para la
primera: com() J}fltTB- las prÓl'rogassl,lcesivas, deberá justificarse
la realiZación <i~una actividad investigadora suficiente. .

3.0 ',Laconvo:catoria y sus bases y cuantos actos admmis-
trativossederiveh de ésta·y de la actuaciÓl1 del Tríbtmal po
driuiser ímp~nados por los intel\esado.s. en los casoo y en la
formaestablecídaen la Ley de Procedimiento Administrativo.

¡l.-Requisitos

Son necesarios para ser adroitfdos:

PríU1eto.~t'español y mayor de edad.
Segundo~~Hallarse en posesión, o estar en condiciones de

obtener_,sin má..<;, trámite que el abono de los derechos para su
e~pedi.dón,cualquiera <1e los títulos <1e Arquitecto, Ingeniero
por ~cu~la Técnica Superior o Li-c'..enciado por Facultad uni
versitaria.

Tercif(l>-:Nopadecer enfermedad contagiosa ni defecto fi~
sicoQue}einhabilite para la docencia.

Cilai'tQ.-No haber sido separado, mediante expediente dis~

ctp.1inai':Íp;,del .servido del Estado o,de la Administración Local,
ni halll1rse inhabilítado para el ejercicio de las funciones pÚ4

bl1:et:lij:,
Quinto,-,Q-arfleer de antecedentes penales.
sexto.T-Eh, el'· eMO ,de aspIrantes femeninos. estar exentos

del Servicio Social o h,abe-rlo cutnplido antes de expirar el plazo
pgxa )apresel1:taciónde documentos acreditativos de las condi
ciones(l~'capacitadón v requisitos, de la convocatoria.

~ptinio.~<;",Stlcer-dores deberán acreditar la correspon
diente ,Uc~néUl ~les~ástica.

'Los ,,' preCéd~ntes requisitos. con la salvedad. que se indica
para el cumplimiento del Servicio SociaL han de reunirse en
la fecl1~<le expiración del plazo sefialado para la presentación
de mst'ancias,

III._,Solicit1ides

1.0 La solicitud .se dirigirá al ilustriSimo señor Director de
la Escu,ela TéCnica Superior de Ingenieros Industriales, de Bar
celona,yse p'1'esentará en la Secretana de la misma, Gobier
nos GivUes, ", Delegadones Administrativas de este Departamento
enlf\Sre.$p~lVaspr-ovinc:iasyofici,na.sd.e Correos, dentro del
plazo de-treinta días hábiles, a p1,trtir de la publicaciÓIl de
esta conYQCatorla; Los 'espafioles residentes en el extranjero lo
h'ará.ll'aJ::ite )íI,s representaciones diplQmáticas y consulares.

Ep,'.• aquélla se' 'hará constar expresamente el domicilio del
&s{)iran~,núme-ro del documentos nacional de identidad, que
reune. t;QQQs los.tequ1Sitos de la norma TI y que se compromete,
enC$Sq'de serallrobado, a jurar acatamient-o a los Principios
F'UI1~me:ntales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun
darnetrt(l,l~ del:aeino, de acuerdo con 10 establecido enela.par
tadoc):,qel, Il.ttíC1,1lo 36 de la LeI' de Funcionarios civiles del
Estado, qe7de febréT-O de 1964.

2.° Ala instancia se aCQmpañaránreCibos de haber abonado
en .la Se-c-reta,r:ía- dela Escuela las cantidades de 100 pesetas
por-,' forma.<:ign_ de: 'expediente y75 'pesetas en conoepto de dere
chosde, ,examen. pudiéndose abonar dichas cantidades global~
mente,

cuando, la solicitud no se presentare en la Escuela, debera
comtaren la misma el número _del .giro postal -o telegráfico
que se' re!Í11ta,a,.lanlencionaqa"Secretaríapor ,el importe de los
de~:anteriol'mente indicados, En el propio giro se hará
c0tl.St¡¡ri)a:plazaQ;Ia que se concursa.

3~o- D,entrqde los diez. días hábiles sIguientes a la termina
ción del plazo .,({eadroisión, de, instancias, la nirecciÓl1 de la
Escuela r-emitirá propuesta de los aspirantes admitidos y exc1uí~
dO$-conexpresíón de las, causasen este último CMO-a la
Dir-ecclón:Gt'JleraI, cteEnseñanza Superlore rnvestiga~tón. para
BU ap't9Q'aciÓJ), si' procediera. y publicación en el wBoletín Ofi
cial (jel,Estado».

L9s iAtéfesados podrán, interponer las reclamaciones opor~
tunas (artí~ulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo)
ante InDirección General. en el plazo' de quince días, conta-
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dos a partir del aiguiente al <le .ta1públicaciQn.Pól' cond\lcto
de la Dirección del· Centro; que latramitQn'l .ron.carác:t~ 111'
gente, debidamente informada.

Una vez resueltas laBrecla.zna,ciones, $e. public:a.ran en. el
«Boletín Oficial del· Estado» lasInodiflcaci~oiectific~ione:s
que se hubieran producido, en suca.go. :en lansta,<ie~tidos.

Contra la anterior resolución;' losinteresadospoctián 1ilte:r
poner recurso de alZada ante el- Mjniste-rio, en· '. el plazo, de
quince diaos hábl1es<

IV.-Trlbunales

El Tribunal se designará ,por ,1a.Pi~ónOet~~ra.l,de·En,se
fianza Superior elnvestigaCjón>,~acuerdo:c(>n'J.a,s normas
establecidas' en el articulo :tercero ',' 'del, Reg'lamentg ,'de.' 24'" de
díeiembre de 1969 (<<Bolet1p Of1claLd~:EstadO)}'\c1e23,deener()
de 1970), y se pubUeará' en' el «Bóletin Oficial'delE$tado»

V,-CO?7iienzo de los ex:árne1te~:

Los ejercicios se realizarán en la localida'{jen que radique
la Escuela.

El Presidente del TribunaIcitará'a los~t>asitores<i~ntrp.del
mes siguiente a su nombra.Iiliento.coll . ante1~6n,d~ Quin
ce dfas, mediante convocatoria que ,se.pubUcará... e:n el'.. «Boletín
Oficial del ,Estado» y en la que. se indicaráeltlia.>hora y, :lugar
en que deban hacer la presentaciÓIL

Se adoptarán las medidas' n~riáspara<tue'.no exceda
de ocho meses el tiempo comprendido entreJBi.publieaciari de
la convocatoria y el comienzo de 100 'ejerciCios

Vi<-Programas 1J' ejer-efcios

1.0 En el momentQ de la presentación al TrloUllal, los opo
sitores entregarán los trabajosde.lnvegtigacióny'profes1Ol};ales.
si los tuviesen realiZ8Aos, y una,Memorta;portripllcado, ..en
re1aclófioon. el programadelas'pi"áct1casque~lopositor.cop,..
sidere han de desarrollarse en eldeselnpeiio de'la' plaza opjeto
<le proVisión. As1m1smo.presentaráJl1os d~t.J.n1entº1Cq:ue:,:justi"
fiquen otros méritos que puedan alegar. . .:' ':'. ". '. ..... ,

Seguidamente,. el Tribunal. notifi~ .elsiste1tl:8:acordado,en
ordena lacelebracl.ón de los ejercIcios ye~~stionariQque
regirá en el segundo. DichocuegtI()1lariO, que~~por
t'l Tribunal tnla vez constituido' cot;1 •. Jaante~aclón',:neresa.rla
a tal fin, comprenderá.. temas ,·rela.tiv4s ..' a, IM,j,>l"áct1C8$':que
cotTesponde realizar en el laboratorio; en iniin4i!:ro.d~.lOa:,'20;

En el plazo de cinco dtas, acont1lr dels1guien:teitJque 'se
ceiebre dicho acto, se Jniclaráil .los . e}erclcigs, Qlle'ael'áIi:1bs
siguientes:

Pr1meto.-Explicar una práctica del ptqgnl,llia..·¡j1'eSe1lt,ado
por el candidato· de un temae-legido ··por el' Tribunal -entre' tre$
sa-ca.dos al azar.

Segundo.~aeaIlzllClón de otro t".bllJo pt#tleo. cqneXj>lj
eaeión de los fundatnentos clentUicosytécnlros.:·$e el~rá ·por
el candidato ,entre tres temasobtenidooaJ azardel'etrestionarto
redactado' pOr el Tribunal.

2.° El Tribunal dete1ini~ el tiet)lIlOtIlá-?CIrno de dura.elón
de cada ejercicio y la. fonnade' desa:rrol1i:lJ"lps.

3,° Si durante la práctica de las PJ.'1.1eiJas,se,pbServa.ra la
vulneración de lo dispuesto en estaconvoca,tona,los o(ipoSitQTeS
podrán reclamar .ante. el Tríbl.U1al el ,I11ismo.dia.4e lai11fraé""
ción o dentro· del s1guiente· hábil.

VIl.-Calificación de los e1eTclcios>prOpue~ta yaprObacf6n

El Tribunal, en vista de los resu1tadQs deIas Pl1lebaS yde
los méritos acreditados por los ~lI1u1tes, de1ostl~ tea11ZtU'á
una valoraclóncon,1unta, fonnularápr<>pu-estauniperso~~a~
tando el voto de la mayoria---paraocupa¡-Ja', V'1~te~un"
dada. La. propuesta o la dec1a.ra<:iÓIlde:po',l'1I1l>éTh.tgar'a,la
proVisión•. qUe se hará púbU-ca irttnedia;uj,r.lrente q~~: acuerde,
se remitimpor el PreSidente alD1.l"et:itorde l~'::~l&,qulén
la cursará a la Dlrecc1óh Genera.l de,>EnsetianZa<Supe-rlor e
Investlgaclán .

Vll1.-Presentacián de documentos

tu Los aspirantes incluidos en la.p:roP1le$$;P~tat!Ul
ante este Oepartam'>llto-&oción de Gestlón dePe~ y Or'
denación Académica de En.sefianzag Técnica&--,den~ro del p1ll,.
zo de treinta días háblles. a. parttr, de' la fecb~ ,en'qQe,sePUbI1c6,
los siguientes documentos. acreditat1vos·•.·de·las~:ruUc1.()ri.es,de
capacidad y requisitos exigidos en la presente convocatórla:

a} Part1<:Ja de nacimiento.
b} Copia ~mpuIsa.da del titulo.·académíco.
e} certifi-cación médica.
d) DeclaracIón jurada de no haber sidosePttra<10 d,enin~

gún Cuerpo de-l Estado. Provinc1.ao l\!UI1iclp-l{);
e) Certitlca.ciÓll negativa. dean~entes .penal~
f) Las oposltoras, certlflcacl6n' detener CUlllplldo o estar

exentas del Servicio Soc-iaJ.
g) Los Sacerdotes, la llceneiaeclesiástica coIT~EJpOIld1ente.

2.0 Quienes no lo realicen, dentro del .~ )udiClldR, SSlvo
casos de fuerza mayor, perderán tocios .:los detecbb* a. 6btener
el correSpOndiente nombramiento; sin perjUicio Qe,)a. .'rt!SPQDS8r

..

bil1dad en·que·:pudierán incurrir POr'~aJsedad'en 1ainstancla
~~u~v~tri~~el~ad()Pri~odela>normaterrera de

Los asp1ranWsql1e toeng'atl Jo. condJ,ciPn'de funcionarios pú
bU""" estarán exentos de justificar documentaImente las cqn
dieióhes,·y'-requisitos §a d~ostratlos,pamObtener su anterior
noJ:Xti)ran:UEffito;,'"debíeIido:presentar'certifice.ciÓD del M1nister1o
uOtgal1isnto·de'quedependenacredjtartd0 sucondicl6n y cuan-.
tM'~,~'aseon~~' 'en:suhoJadeservicl~.

Lo <iiSo:a V. l;··p.8J:a ..s.uOO1l~1i() y demás efectas.
Dios gu".,.<le a V. l. muchoo aftos.
Madrid, 20 de abril de 1970,-P. D., el Subsecretarlo, R!caI'do

Diez.

1lni,9. Sr;Pirecwr gei1fflLl de Erisefia.nza Superior e Inves
tigación.

O¡¿DEN de .20 de abril"de 1970.por la que se convoca
C01tcurs~,i}8íCi6n paraprovee-t plazas de Prole
'~gres ,Encargadosde'z.aboratortoen la Escuela Téc
'n,Í;éaSupertor de InqenferosdcMontes. .

Ilmo.Sr~:::!\,:Un <re, 'CUb1'lrpitlZ~ vaca.htesde Profesores En
',caJ'gadO$ge',~}x)rator1o de .. EscueJ.p>'I'écIlicas Superiores. de
COnfo1111.icbJ.<l:',con:)o dispuesto en,~Lart1.,eulosegundode la Or
den de 24 de die_bre de 1969 (<<Boletln Oflelal del Estado» del
23:de enet(),de1970).

Este 'Mifilsterloha re!;uelto~onv()Car:cohcUl'SO-OPosiciónpara
proveeret'lla Esquela' Técnica Supéli~ de .Ingenieros de Mon~

tes las:sig~entes:

I4lboratol'~,de«Se1vicult\U1;\.».
Laboratorio de cMotore$ y Taller de Elaboración de Madera»
Laboratorio de «Organografla y I'lsiologla V_tal>.
~tor1odec~».

Labot'~tol'i0.de·«¡~llSCalV~~ia».

Percibirán."la,' remun~r.aci6n,aIlul:Ll.d~. 72;000 .. pesetas. más dos
pagas extl"aordlnarlas en los .......,. de jUllo y diclembre, 36.000
pesetas anuales de gratlfl....lán fija y demás emolumentos l~

gales, que·:¡:n~é(j~n ..• :corresPOnderles.
El'cOllCurs®I»s1c1Qn;se 'aJustaFáá las' normas que se in~

dican: .

l.-.-Gener(Ües

Lj)f;e're&i~p()r lqestab1et:ido en1a. presente convocatoria,
Orden de 24 de diciembre de 1969 (<<Boletln Oflcla! del Estado»
de·2~.d~ ,enettf'del:70), por·,la.quese aprueba .el, Reglamento de
p:i'Of~resEnc&rgé.d.osdeLaborá.torio,de' Escuelas Técnicas SU~
perio~;.,.·RerlaI1lentaciÓIl·.QÉtnerat·.··,Pa.re. ingreso en la. Adminis-
traclán Pública, aprobado ¡>or n..ureto 141111968, de 27 de junio
(<<Bo1etln Oflclal del Estado» del 29); Decreto de la Presldencia
del Goblerno 315/1964, de 7 de febrero (<<BoIetln Oflclal del Es
ta,do» del15)~,~ eJ.·que se aprneba la Ley articulada de Fun·
cIona.I1OBClVn~~~lJ!:staQO;

2.0: .El nombrarillento.:t~ndrá.laduraei6n:de:··cuatro afios. que
pOdrá prorrogarBe por un periodo de Igual tlempo, prevlo ln
'i'onrie:favorable:de, la Junta;deProfesol'e$ .del Centro respectivo.
A efectos de tales pr6rtogas se considerará como mérito la ol>
tencl6n del titulo de Doctor. En todo ....... tanto para la primera
como Para:lasprórrogasstlces1vas.debel'A. justificarse' la reali
zliléióil' de una",actividad ,investi~orasuf1ciente<

3.°t,.a.C01lvqcato:ñ& Y·S~.ul,b$ses y cuantos: actos administra-.
tivos se deriven de ést¡l. y de la actuaclón del Tribunal. podrán
ser llI1pugnadQ$,',por loslntetesa:d()S'en:los casOs y en lafonna
estableclda en, la Ley de ProcedImiento AdmInlotratlvo

1l.-Requisitos

Son ~ec~~O$PIU'8.ser ,admitidos:
:PrlI11etQ.--aer,'espafioly. mayor.de edad.
Segundo,: Hanarseeil p()SeSiÓflo: estarenconQ.1c~ones de ob-

ten~r 'siu:mástn\mjteS q~e:e1abonodelosderechos,para su eX~
¡>edlclón, cua1Q.ulera de los titulas de Arquitecto. Ingen1ero para
Escuela Técnica Superior o Uoonclade por Pacu1tad univers!-
taria. .....,,>... . ,.... ' ..'

Ter~i:-:"No:pad~~enferr.nedB;4,eon~lJSáni detE';cto f1s1co
qu~ le lnhabUitepara l&<locencia. '.

Cuarto.-No baber sido separado. mediante expediente dlscl
pUnarlo, del servicio del Estado Q de la Admlnll¡traci6n LooaI.
n~'haUarseinhabiUtadopara-él ejerclctode ltts funciones pl1~
blicas.

QUinto-.~arecer,de :anteceden~penales·
Sexto;~En'€)tcaso; dea.sp1rantes·femenlnos.estar· exentos. del

f:)érvicío~ial(),habétlocumplidoantesde',~plrar.el plazo para
la presentac16n de documentos acredItatlvoa de laa condl_
de capacltael6n y requlsltos de la convQll&torla.

Sé¡>tlmo.-Loa sacerdotes de__ la correapondlen-
te Utencla-eclestistic&.


